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N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera 

El Presidente de la Sala de 10 Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, sección- núme
ro 4, 

Hace saber: Que por el Consejo General de la 
Abogacía Española se ha interpuesto recurso con
tencioso-adrninistrntivo bajo el número 1/1.008/1991. 
contra aprobación catálogo de productos bienes y 
servicios a efectos Ley General para Defensa. de 
Consumidores y Usuarios. sobre Real Decreto 
287/1991. Ministerio Sanidad y Consumo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid; 14 de ·mayo de 1991.-El Secreta
rio.-1.413-R 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Ignacio Duce Sánchez de Moya. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Alcobendas. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 373/1992, 
a instancia. de tlBanco Central Hispanoamericano». 
representado por el Procurador don Francisco 
Pomares Ayala. contra don Julio Villalba Náñez 
y doña Felisa Campos del Cura. en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes que al fmal 
Se describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultaneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 17 de mayo de 1993. a 
las doce- horas. Tipo de licitación: 23.540.000 pe!ie. 
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 21 de junio de 1993. 
a las doce horas. Tipo de licitación: 17.655.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de Julio de 1993. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la SUbasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos 
al 30 por 100 de tipo señalado para la primera. 

y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual por lo menos al 30 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
efectúen sus depósitos en la Mesa del Ju,zgado, inme-
diatamente antes del inicio de su celebración,. 
mediante cheque confl.CJl1ado por la Entidad ban
caria librada: ingreso en la caja general de depósitos 
o bien en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya. con el número 2346. 
agencia urbana de calle Marquesa Viuda de Aldama, 
9. número de expediente o procedimiento 
000/18/0373/92. acompañando en tal caso el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la! subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6. a del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo preyistos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito el actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda !!o'"Ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimíento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el momento de la celebración de la subasta. tam
bién podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y 
que hubieren <.."'Ubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana cuyo teonino municipal es de Aleo
bendas (Madrid), al sitio titulado Fuente del Hito 
o Uanos de Elvira, identificada como parcela urbana 
número 74. hoy calle Daroca, is. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcobendas, tomo 808, 
libro 204, folio 123, fmca número 16.677. hoy tomo 
503. libro 444, folio 129, inscripciones de la segre--· 
gación y compra y 2.a de obra nueva. 

Vivienda unifaa""11iliar de una planta, con 56 metros 
cuadradOs, más un porche de acceso de 12 metros 
cuadrados, sobre una parcela de terreno que tiene 
una superficie de 300 metros cuadrados. equiva
lentes a 3.864 pies cuadrados. y q1Je linda: Frente. 
en linea de 12 metros, con c-alIe abierta en la finca 
matriz llamada de Daroca; por la deret;ha. entr.mdo. 

en linea de 25 metros, con la parcela número 75. 
propiedad de don Vicente Martin; por la izquierda. 
en Unea de 25 metros, con la parcela número 73, 
propiedad de don Jerónimo Estepa, y por el fondo, 
con la parcela número 59 y resto de la fmca matriz. 

Es la parcela número 74. con las colindantes, 
del plano de parcelación de Fuente el Hito. 

Dado en Alcobendas a 4 de septiembre de 1992.-El 
Juez, Ignacio Duce Sánchez de Moya-El Secre
tario.-16.224. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de fecha 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipótecarla, seguido con el número 
259/1992, a instancia de Banco Central Hispanoa
mericano. representado por el Procurador señor 
Pomares, contra don Victor Martín Sánchez y doña 
Carmen Fernández Avilés, en reclamación de prés
tamo con· garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez las siguientes fmcas: . .,' 

A) Con entrada o acceso por el portal 2, número 
12, vivienda izquierda, subiendo del piso tercero, 
señalada con la letra C. con una superficie útil de 
94 metros 51 decimetros cuadrados, desarrollados 
en pasillo, comedor-estar. cuatro dormitorios. dos 
baños, aseo, cocina, terraza y tendedero. Linda: Nor
te, hueco de escalera, hueco de ascensor y terreno 
de la fmca; sur. vivienda letra B del portal 1 de 
la misma planta y terreno propio. Este cierre 
de fachada a terreno de la fmca. y oeste, hueco 
de escalera y cierre de fachada a terreno de la finca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebas
tián de los Reyes, tomo 333, libro 268, folio 87, 
fmca 22.101, inscripción sexta. 

Tipo de tasación: 35.840.000 pesetas. 
B) Con acceso por el portal 2, número 21, tras

tero número 8. Tiene una superficie de 118 metros 
54 decímetros cuadrados. Linda: Norte, trastero 9; 
SUf. cierre de fachada; este. cierre de fachada, y 
oeste, trastero 7. y en parte con pasillo común. 
lnscrito'en el Registro de la Propiedad de San Sebas
tián de los Reyes, al tomo 333, libro 268, folio 
105, fmea 22.119. 

Tipo de tasación: 1.280.000 pesetas. 
C). Con acceso por el portal 2. número 20, tras

tero 7. Tiene una superficie de 28 metros 75 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, pasillo común, pilar 
de edificio, que separa del rellano y caja de escalera; 
sur. trastero 6; este. pasillo común y trastero 8. 
y oeste. cierre de fachada y en una pequeña parte 
con pilar del edificio. 

Tipo de tasación: 1.280.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle del Fuego, 4H, el 
dia 10 de mayo, a las doce· horas de su mañana, 
previniéndose a los licitadores que: 

Primero.-El tipo de subasta es el que consta ante-
rionnente, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 
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Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Luarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 10 de junio. a las 
doce horas de su mañana, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoracíón, celebrándose 
la tercera subasta, en su caso, el día 12 de julio, 
a las doce horas de su mañana, ~in sujeción a tipo. 

Dado en Alcobendas a 2 de febrero de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria.-16.269. 

ALICANTE 

EdiL'lo 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se- sigue juicio de faltas. bajo el número 211!l991, 
dictándose auto de fecha 10 de abril de 1992, y 
cuyo dispongo, literalmente copiado, dice asi: 

«Dispongo: Que debía declarar y declaraba el 
sobreseimiento libre y archivo de las presentes actua
ciones, por prescripción de la presunta falta, con 
reserva de acciones civiles a quienes se consideren 
perjudicados por estos hechos, que podrán utilizar 
ante quien y como corresponda.» 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Catalina Perelló Pons y su puhlicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» expido el presente, que firmo. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Jesús Farinós Lacomba.-El 
Secretario. - 2.924-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Don José Luis Garcia Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», venta en subasta pública, número 
334/1992-C, instados por el «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima", contra don Manuel 
Moreno Calderón y doña Rosario Peña García, en 
el que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de quince días, el bien embargado que al 
final se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y para la primera subasta, 
el día 9 de junio de 1993, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 

Para ta segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 9 de 
julio de 1993, a las doce horas, p~lr el tipo de tasa
ción rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta. caso de no haber postores 
en segunda ni pedirse la adjudicación, el día 10 
de septiembre de 1993, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun· 
da subastas se deberá consignar previamente en el 

Banco Bilbao Vizcaya, agencia 141, avenida Aqui· 
lera, 29, Alicante, cuenta O 100, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. Para 
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a 
consignar será igual o superior al 20 por 100 del" 
tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre· 
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los- autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que haya!¡ cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados, en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábados, domingo o festivo, se 
entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la primera planta alta. del tipo D, 
recayente su fachada a la calle San Andrés, y es 
la de la derecha según se mira desde dicha fachada, 
que tiene una superficie útil de 83,43 metros cua
drados, distribuidos en varias dependencias. Inscrip
ción: Tomo 1.374, libro 178 de A1moradí, del Regis
tro de la Propiedad de Dolores. folio 82. rUlCa núme
ro 15.497, segunda. Valoración: 6.580.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de- marro de 1993,-El 
Magistrado·Juez, José Luis García Femández.-La 
Secretaria.-] 6,345. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de los de Alicante, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento de ejecutivo. registrado con el núme
ro 53/1990, a instancias de Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, representada por el Procurador señor 
Mananaro Salines, contra don Agustin Millán Ber~ 
bel, doña Angeles Martinez Lozoya. don Marcelino 
Martinez López, doña Petra Lozoya Martinez y don 
Manuel Millán González, sobre reclamación 
de 2.890.165 pesetas de principal y costas, en el 
que se ha acordado sacar a subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que se rese
ñarán, con su correspondiente avalúo, habiéndose 
señalado a tal fin el día 9 de junio de 1993 Y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor total de los bienes objeto de subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tcrcera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 20 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas pfC\-iamente en el Banco Bilbao VIzcaya. ave-

nida Aguilera, agencia 0141, código 0099, apor
tando al Juzgado resgilardo del ingreso realizado, 
sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
subasta. 

Cuarta.-Sirve el presente de notificación a los 
demandados, caso de no ser localizados en su 
domicilio. 

Quinta.-Caso de ser festivo el rua señalado para 
la subasta, se celebrará al siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

Lote l. Vívienda piso tercero de la parte norte 
del edificio sito en Elche, barrio de la Lonja, con 
fachada a la calle Obispo Winibal. número 12. Tiene 
una superficie de 100 metros cuadrados. Es la fmea 
registral número 26.729, Valorada en 5.250.000 
pesetas. 

Lote 2. Vivienda piso se~Uldo, esquina suroeste, 
derecha, con la-escalera por acceso de la calle Jaime 
Garcla Miralles, número 38, de Elche. Tiene una 
superficie útil de 71 metros 94 decímetros cuadra
dos. Es la finca registral número 19.716. Valorada 
en 4.100.000 pesetas. 

Lote 3. Trozo de tierra sito en el término de 
Elche, partido de TorrelÍano Alto. Tiene una super
ficie de 20 areas 52 centiáreas. Es la finca registral 
número 39.839. Valorado en 850.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte ac.."1.ora, y de con
fonnidad con lo establecido en el artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la segunda subasta el dia 6 de julio de 1993, con 
rebaja del 25 por 100, y para la tercera, el 
día 7 de septiembre de 1993, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. haciéndose constar que la hora de 
celebración de la segunda subasta es las trece horas. 

Dado en Alicante a 10 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Canuen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-16.552. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este J uzgad0 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 1.099/1991, instados por Caja de Ahorros del 
Mediterráneo, contra don Ricardo OItega Ortega 
y doña Josefa Jara Femández, en tos que por resu· 
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte dias el bien embar
gado que al fmal se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 16· de junio de 1993, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pecüdo en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 8 de 
julio de 1993, a las once horas, por el tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna, el dia g de septiembre de 
1993, a las once horas, sin gujecion a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y qUe más abajo se dirá. no ad.mitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao VlZcaya, agencia 0141, de la avenida Agui
lera, de esta capital Wla cantidad iguai o superior 



BOE núm. 93 

al 50 por J 00 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en Jj tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licit:&.ci6n de la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pUjas por escrito. 
en sobre cerrado. 

CUarta,-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que s610 podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema· 
te. Estando unida a autos la certificación del Regis· 
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. Caso de ser festivo el dia seña
lado para subasta, se celebrará al siguiente dia hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote.-Edificio compuesto de planta baja y alta. 
situado en la villa de Ceutí, sitio de la Casica a 
los Torraos. La planta baja destinada a almacén. 
con entrada directa e independiente a través del 
camino de la Casica a los Torraos; carece de dis
tribución interior. albergando en SJ.,l interior. y en 
la fachada del camino de la Casica a los Torraos, 
a la derecha de la fachada mirando desde el camino. 
el acceso a la planta superior. Tiene una superficie 
construida de 207 metros cuadrados. 

La planta alta destinada a vivienda. que éonsta 
de salón--comedor, tres dormitorios. sala de estar, 
cocina, aseo, baño y patio. Tiene una superficie cons
truida de 207 metros cuadrados. Tiene su acceso 
a través del portal, zaguán y escalera, sita en la 
fachada que da al camino de la Casica a los Torraos. 

Fue inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Mula al tomo 944 general y 60 de Ceutí, folio 187, 
fmca número 6.236. inscripción cuarta. 

Valorado en 10.662.500 pesetas. 

Dado en Alicante a 12 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario.-16.549. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor. Magistra
da-Juez del Juzgado de. Primera Instancia núme
ro 3 de Alicante y su partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
731/ 1991, instados por Caja de Ahorros del Medi
terráneo. contra don Francisco Morales Sánchez 
y doña Mana de los Angeles Román Delgás, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta y por ténnino de veinte 
dias el bien embargado que al fmal se dirá. junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia' de 
este Juzgado, señ~ándose para la primera subasta 
el dia 16 de junio de 1993, a las doce horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido forma la 
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adjudicación la parte demandante, el día 13 de julio 
de 1993, a las once horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 8 de septiembre 
de 1993, a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda. 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0099 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia 0141, de la avenida Agui
lera. de esta capital, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de" licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta. la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito. 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate,a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificaci6n del Regis
tro. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a' fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a los demandados, 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. Caso de ser festivo el dia seña
lado para subasta. se celebrará al siguiente dia hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número 34. Vivienda en planta primera de dos 
pisos. al centro derecha, conforme se accede por 
el portal general, escalera número 2. bloques 3 
y 4, de la edificación sita en término de Murcia. 
partido de Santo Angel, en la calle Virgen de Fátima. 
y fachada también al vial de nueva creación. sin 
números de demarcación. integrada en el estudio 
detalle «Santo Angeb. Es del tipo F (F 1, según 
la Cédula). Su superficie útil es de 90 metros cua
drados. Se distribuye en «hall». estar-comedor. pasi
llo, cuatro dormitorios, cocina con tendedero, baño. 
aseo y terraza exterior. Linda (considerando como 
frente su puerta de entrada): Frente, hueco de ascen
sor, meseta y piso tipo E de esta escalera; derecha, 
piso tipo E y zona ajardinada central; fondo. dicha 
zona ajardinada. e izquierda, piso tipo G de esta 
escalera y hueco de ascensor. 

Anejo: Le corresponde la plaza de garaje número 
10 de la planta de semisótano. Su superficie útil 
es de 24 metros 54 decimetros cuadiados. Linda: 
Frente. zona común de acceso; derecha, plaza de 
garaje número 11; fondo, zona común que lo separa 
de la acequia de Beniaján. vial por medio, e izquier
da, plaza de garaje número 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Murcia al libro 88 de la Sección Novena. 
folio 126 vuelto, fmca núnero 7.981, inscripción 
cuarta. 

Valorada en 6.904.639 pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Paloma González Pas
tor.-El Secretario.-16.547. 
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Edicto 

Don Fernando Fernandez-E!'.pinar López, Magis
trado-Juez de PrUn'!ra Instancia número (> de 
Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos núme
ro 610/1992, de procedimiento, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a imtancias de Ginés Garcia Moli
na. Bartolomé Abcllán García, Bartolomé Abellán 
y Angel Bartolomé Abellán Abellan, contra Emilia 
Cano Torrente y Antonio V¡·.:(:~~·~ Alcolea, sobre 
efectividad de préstamo hipotec,'r\o. se ha seflalado 
para la venta en pública subasta de las fmcas que 
se dirán. el próximo dia 1 de julio de 1993, a las 
diez horas. en la Sala 0(; Audienda de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para Id primera subasta 
la cantidad que se dirá y nO se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y"\os preferentes. si los 
hubiere. al crédito de la al~tora continuarán sub
sistentes, y que el rematantt los ace,pta' y queda 
subrogado en la responsabilidad, de los mismos. sin 
destinarse a su extinCión el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
. cede a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar pre .... iamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa. de esta capital, 
una cantidad igual. pn lo menos, al 20 por 100 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subas'ta. el depósito sera el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado pava la segunda subasta el próximo 
día 1 de septiembre de 1993, a tas diez horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 1 de- octubre de 1993, a las diez horas; ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en la fmca hlpotecada. 

Fincas que se subastan 

El tipo fijado a efectos de la primera subasta es 
de 15.800.000 pesetas. 

Abellán Angel y don Bartolomé Abellán Abellán. 
los tres últimos representados por el primero, que 
las aceptan. solidariamente, sobre la siguiente tinca 
de su propiedad: 

Número 63,-Vivienda en el piso primero, esca
lera 4. letra C, del edifido sito en Alicante. calle 
Arzobispo Loaces, 17 de policia. ángulo a la del 
Pintor Aparicio. donde figura seflaJado con los 
números 12-14. Mide la superficie útil de 89,98 
metros cuadrados y se compone de vestíbulo. pasillo, 
comedor-estar. cuatro donnitorios, cocina con gale
ría, baño, aseo y terraza. Sus linderos, situados frente 
a su puerta de entrada son: Por la derecha. vivienda 
D de esta planta, pero de la escalera 2; por su 
izquierda, vista a la callt.· Pintor Aparicio, y fondo, 
viviendas A y B de esta planta. pero de la esca-
lera 3. '--. 

Lleva como elemento anejo inseparable una plaza 
de garaje ubicada en el sotano del edificio, de 18,67 
metros cuadrados útiles y 25.01 metros cuadrados 
de superficie constmida, rotulada con el núme
ro 48. 

Igualmente lleva C(Imrj (" .... mento anejo e insepa 
rabie un trdstero ubicado también en el sótano del 
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edificio de 5,87 metr0~ cuadrados útiles, y 7,34 
metros cuadrados construidos. Está marcado con 
el número 29. 

Cuota: 1.33 por 100. • 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Alicante número 2, al libro 424. Sección 2.a, folio 
135, finca número 31.276, inscripción quinta. 

Dado en Alicante a 15 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez. Fernando Fernandez-Espinar 
López.-El Seeretario.-16.857. 

ALICANTE 

EdiCto 

Don Fernando Javier ¡'.omández-Espinar U)pez. 
Magistrado-Jue:' del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
número 439/1991. de procedimitmto del artículo 
l31 de la Ley Hipl\temria, a instancia de Caja de 
Ahorros del Meditem'tneo, contra doña Maria Ribe
ra Gracia, sobre efedividad de préstamo hipotecario. 
se ha señalado para la venta en pública subas
ta de la finca que se dirá, el próximo día 16 de 
junio de t 993, a las üpee horas, en la Sala de Audien
cia de cste Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá, y no se admitirá postura 
alguna inferior a dich(, tipo. 
Segul1da.~Los autos y la certificación del Registro, 

. a que se refiere la regla cuarta del articulo 13! 
de la Ley Hipotecana, están de manifiesto en la 
Secretana del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, y que el remat.ante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extincicJn el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao V~aya, agencia de Benaltia, de esta capital, 
una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por ] 00 
del tipo que sirve para cada subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos (en el supuesto de tercera 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores. se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 16 de julio de 1993. a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para el 
supuesto de Que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga. lugar la 
tercera- subasta. sin sujeción a tipo. el próximo día 
16 de septiembre de 19q 3, a las once horas, ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
fonne a lo prevenido en la regta séptima del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. para el caso de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Finca que se subasta 

Trozo de tierra, de cabida 511 metros cuadrados. 
secano, blanca. en el monte Cabezo de la Sal. paraje 
de Cantavieja, del témlino de Pinoso, dentro de 
cuyo petimetro existe u~l.a ,:asa-habitación unifami
liar de planta baja y piso alto, comunicados inte
riormente, con distribución propia yuna total Super
ficie de 160 metros ..::uadrados, o sea, 80 metros 
cuadrados en cada planta. Tiene su. fachada principal 
y. acceso por la marqu.esina orientada al norte. que 
tiene otros 20 metros cuadrados, y tiene anejo una 
pi:¡cina en los ensant.hes de h parcela destinados 
a jardín. Linda: Este, don Jü<"~' Perriz Perez; SUJ 

uon Silvestre Gradá; oesk, don Amador Vida1 Gar: 
cia, y norte, camino. 
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Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Monóvar, al tomo 1.312. libro 344 
folio 53, rUlCa número 25.116, inscripción quinta: 

Válor de la finca hipotecada que servirá de tipo 
en la primera subasta, es el de 7.600.000 pesetas .. 

Dado en Alicante a 17 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Javier Fernández-Espi
nar López.-EI Secretario.-16.465. 

ALICANTE 

Edicto 

Don ~emando Javier Femández-Espinar López, 
Magtstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante. 

Por el presente, hace saber: Que en los autos 
nOmeTO 406/1990. de juicio ejecutivo. a instancias 
de Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don 
José Bar Pérez y otros, se ha señalado para la venta 
en pública subasta de los bienes embargados que 
se dirán el próximo dia 21 de junio de ]993, a 
las. doce horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
baJO las siguiente~ condicione-s: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que han sido valorados los bienes, 
y que también se dirá. 

Segunda.-No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo. con las demás esta· 
hieddas en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil . 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
erMito de la actora, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, no destinándose a su extl.,ción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente de los 
mismos. 

Quinta.:"'Para tomar parte en la subasta deberán 
cons~ar previamente en la cuenta de depósitos 
y consIgnaciones del Banco Bilbao Vizcaya. ofici
na J 41, de esta capital, Una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 p,.or 100 del tipo. 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primerd, 
el próximo dia 20 de julio de 1993, a las doce 
horas, ~ para la tercera subasta,' sin sujeción a tipo, 
el próXJmo dia 21 de septiembre de 1993, a las 
doce horas, ambas en el mismoJugar que la primera. 

Servirá el presente como notificación a las partes 
demandadas de las fechas de las subastas. para el 
caso de no ser hallados. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiese celebrarse 
cualquiera de las subastas en la fecha señalada. se 
trasladará su celebración al día hábil inmediato a 
la misma hora y en idéntico lugar. • 

Bienes embargados 

Vivienda piso tercero izquierda, tipo C'. del edi
ficio sito en la calle Geógrafo Rey Pastor, número 
6. de Alicante. Founa parte del bloque número 7 
de la colonia Virgen del Remedio. Tiene una super
ficie construida de 66 metros 7 decímetros cua
drados. Es la fmca registra! numero 8.330.N: 
3.040.000 pesetas. 

Piso cuarto izquierda, letra A. portal primero del 
bloque número 3 I del edificio sito en Alicante en 
la partida de La Cruz, calle particular perpendi~lar 
entre su primera paralela y la avenida de José Ramón 
Requena, plaza, destinado a \1'\oienda unifamiliar del 
tipo A. Tiene una superficie construida de 69 metros 
31 decímetros cuadrado~. Es la fmea registra} núme
ro 656-N: 3.450.000 pese-tas. 

Dado en Alic.;ante a 18 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Femando Javter Femández-Espi. 
nar Lópe2.-Et Secretario.-16.546. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Asunción Beneyto Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado_ de Primera Instancia número I de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 346/1986, instados por 
«Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con
tra «Mercantil Tony Herrero, Sociedad Anónima». 
don Vicente Herrero Santonja, doña Octavia Matia 
Nieves Bailén Soriano. don Antonio Gadea Navarro 
y doña Antonia Corcino Sanbartolomé, en el que 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias., los bienes embargados Que al fmal 
se diIán. El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. y para la primera subasta, el 
dia 7 de junio de 1993. a las doce horas. por el 
tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en I,a. primera ni pedirse la adjudicación, el día 7 
de julio de 1993, a las Qoce horas, por el tipo de 
tasación .rebajado en un 25 por 100. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda Que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 
Segunda.-Pa~ tomar parte en la primera y segun~ 

da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 14L avenida Aguilera, 29. Alicante. cuen
ta 0097. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tornar parte en la 
tercera subasta, la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda subasta. 

Tercera.-Las suba:;tas se celebrarán en fbnna de 
pujas a la llana. y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito, en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podl'á licitarse en calidad de ceder el 
remat& a tercei'o, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y. sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para el caso _ de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones y pueda 
aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicacion del presente de 
notificación a los demandados en ignorado paradero 
o que no han podido ser hallados en sus domicilios. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábado. domingo o festivo. se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil a la' 
misma hora. ' 

Bienes embargados 

A. Bi\!nes de don Antonio Gadea 
doña Antonia Corcino Sanbartolomé: 

Nayarro y 

l. Tierra montuosa, SIta en el termino de Petrel 
partido de la Sierra del Caballo, con una supcrfici~ 
de 20 áreas 30 centiareas. Finca número 7.901 del 
Registro de la Propiedad de Elda: 900.000 pesetas. 

2. Vivienda numero 1. integrada en el edificio 
sito en Petrel, calle Castelar. numero 12, planta 
baja, con lma superficie de 96 metros Cl.lad_rados 
más 8 de patio. Finca registral número 16.582: 
2.000.000 de pesetas. 

3. Una camara cambra nOmero 3. integrada en 
el edificio sito en Petrel, calle Castelar. nUmero 12, 
planta segunda, con una superficie de 96 metros 
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cuadrados. Finca registral número 16.584: 
1.600.000 pesetas. 

4. Vivienda número 7. tipo B. planta primera 
derecha, forma parte del edificio sito en Petrel, ave
nida de Elda, número 10 1, con una superficie de 
106 metros 85 decimetros cuadrados. Finca registral 
número 13.895: 4.000.000 de pesetas. 

5. Local número 2, en la planta semisótano dere
cho del edificio sito en Petrel. calle de Elche, sin 
número, con una superficie de 423 metros 79 deci
metros cuadrados. Finca registral número 14.321: 
4.000.000 de pesetas. 

B. Bienes de don Vicente Herrero Santonja y 
doña Octavia María Nieves Bailén Soriano: 

6. Los derechos y obligaciones que tales deman
dados tienen sobre la vivienda en Sax, calle Gran 
Via, número 44, segundo. comprada en documento 
privado a don Ramón Tordera Faleó, de Mon6var. 
a quien se le notificó tal embargo: 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Asunción Beneyto Torres.-EI 
Secretario.-16.564. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado número 7 de Almena. con 
el número 689/1991, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Unión Andaluza de Avales. Sociedad 
de Garantía Reciproca de Garantia» (Avalunión. 
s. g. r.). representada por la Procuradora doña Emilia 
BatIles Paniagua, contra los bienes especialmente 
hipotecados por don José Muñoz Fernández y doña 
Concepción Aragón López, que responde a un prés
tamo hipotecario del que se adeuda 11.336.788 pese
tas de principal. más intereses pactados y costas, 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez, en su caso. segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias, las fmcas especialmente hipotecadas, 
que luego se dirán, y que responde de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
tantes. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el día 8 de junio 
de 1993. a las once horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 6 de julio 
de 1993, a las once horas. Y la tercera subasta, 
tendrá lugar el día 21 de septiembre de 1993, a 
las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la, primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fmcas hayan sido tasadas. 
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. con el número 
235/0000/18/0689/1991. una cantidad igual al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y respecto de la 
tercera subasta igual porcentaje del tipo de la 
segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la prinlera y 
la segunda; y, por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta, 
podrá el actor. que no hubiera sido rematante, el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos, 
mejorar la postura en el ténnino de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y' se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 
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Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. Los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.", están de manifiesto en Secretaria; 
y, se entenderá que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación; y, que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si algún dia fuera inhábil. se celebraría al siguiente 
hábil, excepto, sábados, la subasta señalada para 
ese día. a la misma hora. 

Fincas objeto de la subasta 

l.-Local comerciaL susceptible de división. sito 
en la planta baja, señalado con el número 1 de 
los elementos individuales del edificio denominado 
«Versalles~, sito en la calle Doctor Garcia Langle. 
de esta ciudad, compuesto de once plantas; ocupa 
una superficie construida de 74 metros 88 deci
metros cuadrados. Linda: Norte, local comercial 
número 1, triplicado de doña Ana Oaknin Ben
dabau; levante, calle Doctor García Langle; sur, por
ta! de entrada al edificio y rellano de escaleras; y. 
poniente, don Emilio Rodríguez Guirado y here
deros de don Julio García Ruiz; linda además en 
una pequeña parte por el sur y poniente. con el 
cuarto de aparatos del edificio. 

Cuota 1,93 por 100. 
Inscrita al tomo 1.432, libro 766, folio l"lI. fmca 

número 53.359 del Registro de la Propiedad núme
ro l de Almecia. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
12.618.667 pesetas. 

2.-Vivienda tipb H, en la planta primera alta, 
antes entre' plantas de locales-oficinas, señalado con 
el número 3 de los elementos individuales del edi
ficio «Versalles», sito en la calle Doctor García Lan
gle; sin número de esta ciudad, con una superficie 
construida de 167 metros 86 decímetros cuadrados, 
siendo útil de 125 metros 53 decímetros cuadrados, 
lindante: Norte, vivienda tipo 1 de la misma planta; 
este, calle Doctor Garcia Langle; sur. vivienda tipo 
G. de igual planta; y, oeste. pasillo de entrada; Linda, 
además por norte. sur, este y oeste, con patio de 
luces. 

Cuota 4,33 por 100. 
Inscrita al tomo 670. libro 79, folio 9, fmca núme

ro 27.449, del Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Almería. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
16.501.333 pesetas. 

Dado en AJmería a 24 de febrero de 199.3.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-16.321. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Primera Instancia 
número 3 de Antequera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
165!l992. se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancias del Procurador don José Maria Castilla 
Rojas, en nombre y representación de Caja Rural 
Provincial de Málaga, contra don Alonso Pérez Pino 
y doña Araceli Arreza Pérez, en reclamación de 
835.149 pesetas de principal, más unas 400.000 
pesetas. calculadas para intereses y costas; en cuyos 
autos y por resolución de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda 
y tercera vez consecutivas. de los bienes que se. 
reseñarán, habiéndose señalado para la celebración 
del remate los días 16 de junio de 1993. i6 de 
julio de 1993 y 16 de septiembre de 1993. res
pectivamente, todas ellas a las doce horas. cuyos 
autos tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirán de tipo en primera subasta los 
de valoración dados a cada bien. y por segunda 
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los mismos, con rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias pos
turas inferiores a las do~ terceras partes de dichos 
tipos. La tercera subasta se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado: dewsitándolo en la 
Mesa del Juzgado y consignando. junto al mismo, 
el porcentaje legal establecido o acompañando el 
resguardo de haber hecho esta consignación en el 
establecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 pbr 100 de los tipos que la fijan; 
sin este requisito no serán admitidos, salvo el dere
cho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria, respecto 
de las fmcas que se describirán, haciéndose constar 
que no. se _ ha suplido la falta de presentación de 
titulas de propiedad, estándose en cuanto a los mis
mos a 10 que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos, circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, asi como que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrgado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que asi lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en eUas 
les serán devueltas. excepto la que corresponde al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas los dias y horas señaladas, se enten
derá que se celebrará al siguiente dia hábil, excep
tuando los sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, tomo 1.325, libro 695. folio 177, fUlca 
número 37.127, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Fuengirola. 

Dicha urbana está valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Antequera a 29 de marzo de 1993.-El 
Juez. Antonio Ruiz Villén.-EI Secretario.-16.466. 

ARRECIFE 

Edicto 

Doña Ana Rubira Moreno, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Arrecife. 

Hace saber: Que en las doce horas de los días 
28 de mayo, 28 de junio y 28 de julio, tendrá lugar 
en este Juzgado. por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente. la venta pública subasta de 
la fmca especialmente hipotecada para garantia del 
préstamo que se reclama, en autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. seguidos en este Juzgado 
con el número 316/1991, a instancia de «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima~, contra don 
Antonio Femández Morales, haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado, destinado al efecto, el 20 por 100 
de la valoración en la primera y segundá. y en la 
tercera el 20 por 100 del tipo pactado para la segun
da. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación. 
en la segunda el 75 por 100 del valor y la tercera 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro, a que se renere la regla 4." de dicho 
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articulo, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. y se entenderá Que todo licitador acep.. 
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero, {) acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado hasta 
el momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas oblj
gaciones, no siendo admitida su proposición ni lo 
hiciere, y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1: Vivienda unifamiliar, de planta baja. sita 
en el término municipal de Tías, en Puerto del Car
men. Apartamentos ¡(Colina de Sol». número 2.302. 
Tiene una superficie construida de 96 metros, más 
una terraza de 12 metros cuadrados, no incluida 
en la superficie de cubierta. Linda: Norte y sur. 
resto de la tinca matriz; este, parcela 762, y resto 
de la fmca matriz, y oeste, parcela 960. Inscripción: 
Tomo 1.013, libro 239, folio 130, finca núme
ro 11.267. 

Tasada a efectos de subasta en 24.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2. Número 1: Chalé sito en Los Mojones, 
calle Quesera, término municipal de Tias. Tiene una 
superlicie de 28 metros 8 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte. calle Queser'd; sur, Rafael Rodríguez 
Mora; este, fmca número 2, y oeste, casa número 
34 de la calle Quesera. Inscripción: Tomo 1.022, 
libro 243. folio 118. fmca 29.071. 

Tasada a efectos de subasta en 4.500.000 pesetas. 
Lote 3. Número 2: Ch~lé siiÓ en Los Mojones, 

calle Quesera, término municipal de Tías. Tiene una 
superficie de 28 metros 8 decimetros cuadrados. 
Linda: Norte, calle Quesera; sur. Rafael Rodriguez 
Nota; oeste, fmca número 1, y este, casa número 
38 de la calle Quesera. Inscripción: Tomo 1.022, 
librQ 243, folio] 10, fmca número 29.072. 

Tasada a efectos de subasta en 4.500.000 pesetas. 
Lote 4. Número 3: Chalé sito en Los Mojones, 

calle Quesera, término municipal de Tías. Tiene una 
superficie de 70 metros 74 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte. calle Quesera; sur, Rafael Rodríguez 
Mota; este. casa número 38 de la calle Quesera, 
y, oeste, casa número 34 de la calle Quesera. Ins
cripción: Tomo 1.022. libro 243, foUo 111, fmca 
número 29.073. 

Tasada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Arrecife a 23 de marzo de 1993.-La 
Jueza, Ana Rubira Moreno.-EI Secretario.-16.341. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto en expediente de sus
pensión de pagos, seguido ante este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Barcelona, bajo el 
número 93/93-2.", por el presente se hace público 
que por resolución de esta fecha se ha admitido 
la solicitud de suspensión de pagos de la Entidad 
«Delta OpticaI. Sociedad Anónima». domiciliada en 
calle Aragón, número 231. de Barcelona, y dedicada 
a la compra-venta al mayor de instrumentos médicos 
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y ortopédicos, habiéndose designado para el cargo 
de Interventores judiciales a don José Cahrera Mar~ 
tinez. don Valero Biarge Sanjoaquin y a la acreedora 
¡(Banco Santander, Sociedad Anónímall. 

y para que lo acordado tenga la publicidad pre
venida en la Ley de Suspensión de Pagos y, espe
cialmente en su artículo 9.°, libro el presente en 
Barcelona a 3 de febrero de 1993.-El Secreta
rio.-16.303. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por la ilustrlsima señora 
Juez de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, 

'en autos de juicio ejecutivo. 407/1990-1. ... promo
vidos por «Banca Catalana, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Juan Bta. Bohi
gues Cloquell, contra don Antonio Patiño Baro, por 
el presente se anuncia la' venta en publica subasta. 
por ténnino de veinte días, del bien que a con
tinuación se expresará y cuyo acto tenmá lugar en 
la Sala de Audiencia. de este Juzgado. el día 18 
de mayo, en primera subasta. por el precio de su 
valoración, 6.750.000 pesetas; el dia 17 de junio, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración. 
en segunda subasta; y. el día 15 de julio, sin sujeción 
a tipo, en tercera subasta; todos cuyos actos tendrán 
lugar a las diez treinta horas, y qlle caso de no 
poder llevarse a cabo por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente dia inmediato hábil a 
la misma hora. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subastas. en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por LOO efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subastas y, en caso de celebrarse la tercera. 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. y salvo el derecho de la parte aetora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta. sin veri
ficar tales depositos; las posturas podrán hacerse 
también por escrito, desde la publicación del pre
sente, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto con dicho pliego, el importe de 
la expresada consignación previa; las cantidades 
depositadas se devolverán a sus respectivos dueños. 
acto seguido de-l remate. excepto la correspondiente 
al mejor postor. que se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación, y, en 
su caso, como parte del precio de la venta; también 
podrán reservarse en depósito. a instancia de la parte 
actora, las consignaciones de los demás postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; 
solo el ejecutante podrfl hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta., con asistencia 
del cesionario, quién deberá aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate (artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento Civil, refonnado por Ley 10/1992, de 30 
de abril de Medídas Urgentes de Reforma Procesal). 

El bien objeto de subasta es 

Derechos que ostente el demandado sobre mitad 
indívisa de la fmca cuya descripción registra! es 
la siguiente: 

Urbana Entidad número 33, Piso ático, puerta 
tercera, vivienda de la casa sita en Barcelona, calle 
Sicilia, número 105. . 

Ocupa una superficie útil de 79 metros cuadrados 
21 decimetros cuadrados. Con una terraza de 4 
metros cuadrados 44 decímetros cuadrados. 
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Linda: Por su frente. vivienda de esta misma plan~ 
ta, puerta cuarta, rellano escalera y vuelo patio de 
luces; izquierda, entrando," vivie,nda de esta misma 
planta puerta segunda, vuelo patio de luces •. hueco 
ascensor y rellano escalera por donde tiene entrada; 
derecha don Juan Gu.ti. doña Dala Filomena Circa, 
los padres e hijos Cert Isbert y Don Miguel Ferrer; 
y, fondo. vuelo de patio de luces y los hennanos 
don Angel y doña Concepción Rocafort. 

Tiene asignado un coeficiente de· participación 
de 2 enteros 67 centésimas por 100. con relación 
a los 100 enteros que tiene asignado el total 
inmueble. 

Tnscrita en el Registro de la Propiedad. número 
1 de Barcelona, tomo 1.082. libro 41. sección sexta; 
fmca 1.027, inscripción undécima. 

La fmca descrita pertenece a los cónyuges don 
Antonio Patiño Baro y doña Margarita Boldu 
Margarit. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.750.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, Montserrat Torrente Muñoz.-16.453. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 449/1987, se siguen. autos de eje
cutivo-otros' titulos, a instancia del Procurador don 
Angel Quemada Ruiz, en representación de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima", 
contra doña Veronique Duchenne Carlier, don 
Alfonso Marti Roda e «Immpromo, Sociedad Limi
tada». en reclamación de cantidad, en cuyas acnta
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días, el 
bien embargado a los demandados que más abajo 
se detalla. La subasta twdrá lugar en la S~ de 
Audiencia de este Juzgado. sito en via Laietana. 
número 10, el próximo día 26 de mayo. a las once 
horas. y para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seiiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 28 de jWlio, a las once 
horas, ,en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 26 de julio. a las once horas, 
en las condiciones prevenidas en la Ley de Erijui
ciamiento Civil con las refonnas contenidas. en la 
Ley de 6 de agosto de 1984, haciéndose constar 
que los titulos de propiedad obran en autos, para 
Ser examinados en la Secretaría por los licitadores 
que. deberfln infonnarse con su resultancia sin que 
puedan exigir otros, y que subsisten las cargas ante
riores y preferentes. 

En caso de que la subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, se entenderá señalada 
para el siguiente día hábil. Y si el siguiente día 
hábil fuese sábado. se entenderá señalada para e] 
siguiente dia hábil que no sea sábado. Asimismo, 
por medio del presente y para en su caso, se notifica 
a los deudores la celebración de las mencionadas 
subastas. 

El inmueble objeto de subasta es: 

Finca urbana propiedad de don Alfonso Marti 
Roda y doña Veronique Duchenne Carlier, que con
siste en un solar más edificación sito 'en el municipio 
de L'Esca1a, provincia de qerona, en' el paraje deno
minado Estepa Negra, con frente al antiguo Canú 
de Riells o carretera de la «Urbanización Riells». 
de Dalt. La vivienda" consta de sótano, destinado 
a garaje y trastero, de superficie 65 metros cua-
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dradas. planta bcYa de 85 metros cuadrados y planta 
piso de 54 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gerona 
al tomo 2.277, libro 164 de L'Escala. folio 139, 
fmea urbana número 10.081. 

Dado en Barcelona a 3 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.387. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el ejecutivo-otros títulos. 
número 497/1984. instado por «Banco Condal. 
Sociedad Anónima», contra don Antonio Miro 
Brianso y don Juan Miro Gual. se ha acordado 
la celebración de la segunda pública subasta pOr 
término de veinte días. las siguientes fmeas embar
gadas a la parte demandada: 

Primer lote: Urbana 62.-Vivienda e, del bloque 
número 3. situada en Reus, calle Roseta Mauo. 
número 2. planta primera, letra e, de superficie 
70 metros 85 decímetros cuadrados; se compone 
de tres dormitorios. recibidor pasillo. baño. trastero. 
comedor. cocina. balcón y galeria. Linda: Al norte. 
con la calle Roseta Mauri; al sur. con la vivienda 
B de la mjsma planta; por arriba. con la vivienda 
C de la segunda planta alto; Y. por debajo. con 
parte de los locales B y C. de la planta baja y 
portal. Inscrita: En el Registro de la Propiedad de 
Reus. al folio 121. del tomo 2.074. libro 107. fmca· 
número 7.583. 

Segundo lote: Rústica.-Pieza de tierra con su cha
lé sita en Maspujols. partida Rocabruna, avellanos 
e inculta. De superficie 1 hectárea 14 áreas. 10 
centiáreas. Linda: Norte. con tierra de don Antonio 
Barenys; este. la linea divisoria del ténnino de Alei
zar con Maspujols; sur. con tierras de don Francisco 
Ferrater; y. oeste. barranco de Rocabruna. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus. al folio 
26. del tomo 739. libro 9 de Maspujols. fmca número 
126. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 19 de mayo de 
1993. a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el 75 por 100 
del precio de su avalúo (primer lote: 5.700.000 pese
tas. y para el segundo lote: 2.800.000 pesetas). sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de rucha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Entidad bancaria destinada al efecto. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercerá.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente 1ft ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de qué. si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que pueda exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
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sujeción a tipo, para el próximo dia 18 de junio 
de 1993. a las doce horas. rigiendo para la .misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

El presente edicto servirá también. en su caso, 
de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en el domicilio. Asimismo se hace cons
tar que si por causa mayor no se purueran celebrar 
las subastas en el dia señalado. se celebrarán en 
el siguiente dla hábil. 

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 1993.-La 
Magistrada-luez.-EI Secretario.-16.502-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodriguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 35 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría. 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 7801 199 l-A, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa). la cual litiga con el beneficio de justicia 
gratuita. contra la fmca hipotecada por don Antonio 
García Alcocer y doña Desamparados Hernández 
López. en reclamación de cantidad, se anuncia por 
el presente la venta de dicha fmea en pública subasta. 
por término de veinte dias, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Laietana, número 2. 
planta segunda, teniendo lugar la primera subasta 
el rua 4 de octubre de 1993, a las diez horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera). 
el día 3 de noviembre de 1993. a las diez horas, 
y la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el día 13 de diciembre de 1993, a las diez horas, 
bajo I~s siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de rucha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del luzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual. por 10 menos, al 20 
por 100 de su correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tennmar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus duefios. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admjtan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor·adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos.. a los efec
tos legales procedentes. 
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Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días sefialados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraría la mjsma. al día siguiente hábil. a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuarla la mjsma al siguient.e 
dia hábil. a la misma hora y lugar, y asi suce
sivamente. 

Qctava.-La fmca y tipo de tasación. cuya subasta 
se anuncia mediante el presente edicto. son las 
siguientes: 

Casa sita en Llissa de Vall, con frente a la calle 
Ripollés, sin número. destinada a vivienda uoüa
miliar aislada, compuesta de planta sótano de super
ficie construida 48,90 metros cuadrados. destinada 
a garaje y trastero. y de planta baja y primera planta 
alta o piso, comunicadas entre si y éstas con la 
planta sótano. mediante una escalera interior. con 
una superficie conjunta construida de 117.06 metros 
cuadrados. siendo la superficie útil de la vivienda 
de 87,96 metros cuadrados. la del garaje de 26,33 
metros cuadrados. y la del trastero de 7,83, todo 
ello cubierto de tejado y construido sobre una por
ción de terreno. de fonna rectangular. que mide 
422.40'lnetros cuadrados, de los cuales lo edificado 
ocupa sólo 95 metros cuadrados. estando el resto 
de la superficie no edificada, destinada a patio o 
jardín y en su conjunto. Linda: Frente. entrando 
o este. con calle Ripollés; derecha o norte. con resto 
de finca matriz de donde ésta procede y se segregó; 
fondo y oeste. con dicho resto de fmca matriz; e, 
izquierda, entrando. o sur. con parcela de la misma 
procedente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granollers. al tomo 1.858. libro 49. 
de Llissa de Vall, folio 81, fmca número 2.977, 
inscripción tercera. 

Sirve de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 9.051.600 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de marzo de 1993.-La 
Secretaria. María Angeles Alonso Rodrí
guez.-16.489. 

ItARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.177 /I991-Cuarta. se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos. a instancia del Procurador 
don Juan B. Bohigues Cloquell, en representación 
de «Banco de Fomento. Sociedad Anónima». contra 
doña Ana Mullor Alonso, don José Marin Martinez 
y «Gilman Color, Sociedad Anónima». en reclama· 
ción de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por ténnino de veinte días y precio de su avalúo, 
las siguientes fmcas embargadas a los demandados 
don José Mario Martinez y doña Ana Mullor 
Alonso. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, números 8-10, 
el próximo día 20 de mayo • a las once horas, 
con arreglo a las siguientes cond~ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de la tasación, 
sin que se admjtan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
pOr 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse 'posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 dei tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
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si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de maniflesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 

. su extinción el precio del remate. 
Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de junio, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera y, caso de resultar desierta dicha segun
da subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo, el día 20 de julio, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente. se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Descripción de las fmcas 

Urbana 22. Situada en la calle Urgel, números 
37 y 39. de esta ciudad, piso 5.°. puerta 3.a ; ocupa 
una superficie útil de 96 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, rellano de escalera, patinejo, hueco de 
ascensor y hueco de patio de luces; izquierda, entran
do, patinejo y entidad número 23; derecha, patinejo 
y finca de don Guasch Rima; fondo, patinejo y 
fachada posterior; arriba. entidad número 26. y aba
jo, la nUmero 18. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bar
celona número 18, al tomo 982, libro 667. sección 
segunda, folio 85 vuelto, fmca número 32.626. 

Tasada en 20.000.000 de pesetas. 
Urbana 38. Piso ático, puerta tercera, en la novena 

planta alta de la casa números 37-39 de la calle 
Urgel, de esta ciudad; se compone de varias depen
dencias y terraza, de superficie 90 metros cuadrados. 
Linda: Al frente, rellano de la escalera, patinejo, 
hueco de los ascensores y patio de luces; izquierda, 
entrando, patinejo y entidad número 39; derecha, 
patinejo y fachada posterior; arriba, entidad número 
41, y abajo, número 34. 

Inscrita en el registro de la propiedad de Barcelona 
número 18, al tomo 1.857. libro 74. secciÓn segunda, 
folio 75 vuelto, fmca número 4.613. 

Tasada en 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-l6.441. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Barcelona, 

Hace' saber: Que en el expediente número 
204/1993 se ha tenido por solicitada, mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Alfombras Compact, Sociedad Anónima». con 
domicilio en esta ciudad, sector B, calle D. números 
52-54, y dedicada a la fabricación y venta de alfom
bras y otros productos textiles, habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores judiciales a don 
Manuel Hemández García. con domicilio en Bar
celona, calle Aribau, 175, 2-2; doña Marta García 
Prats, con domicilio en Travessera de les Corts, 
257, entresuelo, p. de Barcelona, y a la acreedora, 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima». con un 
activo de 640.360.377 pesetas y un pasivo de 
209.383.439 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9. libro el presente en Bar
celona a 26 de marzo de 1993.-EI Secreta
rio.-l6.386. 
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BENIDORM 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Benidorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 329/1992, promo
vido por c.ija Postal, Sociedad Anónima, contra 
doña Pilar García Cerisuelo. en los que. por reso
luciÓn de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, y por plazo de veinte días, 
el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta. el día 18 de mayo, y a las 
doce horas de su mañana. sirviendo de tipo. el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 16.000.000 de pesetas. y no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 11 de junio próximo. 
y a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el día 6 de julio próximo 
y. a las doce horas de su mañana. con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pri.mera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primer ni en segunda, y no 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros, a excepción de la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto, cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Beni
dorm, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta, se celebrará en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 17. Vivienda de la planta sexta o ático 
del edificio Los Naranjos, sito en Benidorm. calle 
Los Naranjos. Finca 2.893, inscrita al tomo 697, 
libro 305. folio 214. 

Dado en Benidorm a'4 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-16.464-3. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Maria de los Desamparados Agulló Beren
guer, Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo, 
se tramitan los autos de juicio del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 177/1992. seguidos a 
instancia de la mercantil «Banco de Alicante, Socie
dad Anónima)!. representada por el Procurador 
señor Rogla Benedito. contra don Miguel José Masa
net Soler y doña Adela Soler Mayor. en reclamación 
de 6.250.000 pesetas de principal. más otros 
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2.327.727 pesetas para intereses y costas que se 
calculan sin perjuicio de ulterior liquidación. en el 
que he acordado por providencia del día de hoy. 
sacar a subasta por primera vez, término de veinte 
dias hábiles. los bienes embargados a dicho eje
cutado, y que luego se relacionarán. habiéndose 
señalado para su remate el dia 28 de mayo, a las 
once treinta horas; y para el caso de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar por segunda vez, término de veinte días. 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el dia 
28 de junio. a las once treinta horas. y para el 
supuesto de que igualmente no hubiere postores 
en la segunda, se señala para que tenga lugar por 
tercera vez. sin sujeción a tipo. el dia 28 de julio, 
a las once treinta horas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta, el que 
se expresará., no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta, deberá consi.&ru!r, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 de su valor, sin lo cual no serán admitidas. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos 
son los siguientes que a continuación se detallan, 
encontrándose depositados en el propio domicilio 
del demandado: 

Trozo de tierra, sito en término de Polop y partida 
de Teuleria. que despuéS de varias segregaciones 
tiene una cabida de 33 áreas 9 centiáreas, en cuyo 
petimetra y formando parte de ella y de su explo
tación agrícola. existe una casa compuesta de planta 
baja con dos pisos altos, con garaje, pajar y varias 
dependencias, que medida resulta, segUn la escritura 
de constitución de hipoteca, tener 286 metros cua
drados en cada planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá, al tomo 43, libro 3. folio 213, fInca 
484. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de la primera subasta en la 
cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Benidorm a 26 de marzo de 199J.-La 
Jueza de Primera Instancia, María de los Desam
parados Agu11ó Berenguer.-La Secretaria.-16.537. 

BURGOS 

Edicto 

Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 6 
de Burgos. 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado al número 249/1992, a 
instancia del Procurador, José María Manero de 
Pereda, en representación del «Banco de Castilla, 
Sociedad Anónima», contra don José Luis Barrios 
Femández y doña Raquel Arconada Albero, a los 
efectos del artículo 144 del Registro Hipotecario, 
sobre reclamaciÓn de cantidad, por resolución dic
tada con esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, los bienes que después se indi
carán. embargados en dicho procedimiento como 
de la propiedad del demandado, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian. se 
indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en todas ellas los días y en la forma 
siguiente: 
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En primera subasta. el dia 15 de junio,. a las diez 
treinta horas., por el precio de tasación. 

En segunda subaSta, caso de tk) baIJc::r poston:s 
en la primera, el día 14 de julio del año actual, 
a las diez treinta horas.. con rebaja del 2S POI" 100 
del precio de tasación. 

En tercera subasta., sí no hubiera postores en la 
segunda. el dia 20 de septiembre del actual. a las 
diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta. no cubran las dos ter· 
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.--Que para tomar parte en la segu.Qda 
subasta, deber.in consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales. abierta en 
el Banco Bilbao V1ZC8ya de esta ciudad. haciendo 
constar el número del procedimiento y el concepto 
del ingreso. el 20 por 100 del precio de cada subasta, 
Y para la tercera. el 20 por 100 de las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. sin cuyo requi
sito no serán admitiéndose. presentando en dicho 
caso el resguardo de ingreso que se expida por indi
cada entidad. Número de cuenta 1.015. 

Tercero.-Que el ejecutante podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar cantidad alguna 

Cuarto.--Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado presentando el res
guardo del ingreso efectuado en le Banco y cuenta 
a que alude la condición segunda. 

Quinto.-Que a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que la 
sigan por el orden de sus respectivas· 'posturas. 

Sexto.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
celebrarse alguna de las subastas, en el día y hora 
seflalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil. a la misma honl. 

Séptimo.-De no ser posible la notificación per· 
sonal a los demandados deudores. respectodellugar, 
día y hora del remate, quedar enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en Burgos, calle Vitoria, núme
ro 109. piso tercero; ¡mca número 36.959, obrante 
al folio 114 del tomo 3.733 del archivo, libro 400, 
valorada en 13.965.000 pesetas. 

Bwgos a 25 de marzo de 1993.-La Magistra
da·Jueza-EI Secretario.-16.565. 

cmCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción nUmero 2 de Chiclana de 
la Frontera, que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fec~ dictada en los autos de pro
cedim.iento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 218/1992. promovido por 
el Procurador de los Tribunales don Joiquin 0rduiIa 
Pereira. en iep¡esentación del «Banco de Saatander, 
Sociedad AnóniJoD. se saca a pública suma., por 
las 'VeCeS que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fiD<a copeciaImonte lQotecada 
po< Sodedad oPromocióo Siete Ami&os. SocjeoW 
Anónima> (PRODESISA). que al fina1 de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta, tendrá lupr en la Sala de Audien<:i¡l 
de este Juzpdo. por primera vez. el dia 25 de mayo, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de co~6n de la hipoteca, que es la 
cantidad de 758.800.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el dia 22 de 
junio, a las once horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta su.ma; no habiendo postores 
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en la .misma, se señala por' tercera vez.. sin sujeción 
a tipo. el día 20 de julio, a las once de sus horas. 

Coodiciones 

Primera-No se ad:mitira postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 758.800.000 pesetas., que 
es el tipo pactado en la mencionada esaituta, en 
cuanto a al segunda ...- al 75 por 100 de esta 
suma. Y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demils postores. sin excepción. debetán consig
nar mediante ingreso en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado abierta' en la Entidad Banco Bilbao 
VlZC3ya. clave oficina 466. número de cuenta 
124700018021892. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 pOT 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
pata tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100. 
por lo meIlQS.. del tipo fijado para la segunda,. Y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable 
a ella. 

Tercera-Las posturas podrán realizarse por escri
to en sobre cenado. desde la publicación del pro
sente edicto hasta la celebración de la Subasta que 
se trate. depositando en la Mesa del Jwgado. junto 
a aquel el resguardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del,' articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. eoten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi· 
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta. -Se previene que en el acta de la subasta. 
se hará constar que el rematante acepta .las obli· 
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposicióIt tampoco se admitirá 
la posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esás obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada., conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
set" hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notiftcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día Y hora para el remate. 

Fmca objeto de subasta 

Parcela en zona costera. al sitio de Roche, ténnino 
municipal de Conil de la Frontera, con superficie 
de 46.192 metros cuadrados. que linda, al norte, 
avenida de Mónaco; al sur. resto de la finca matriz 
destinada a calle; este, avenida de Europa, Y oeste, 
Océano Atlántico. 

Inscrita al tomo 1.221. libro 170. folio lO, fin
ca 9.715 del Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera 

Dado en ChicJana de la Frontera a 20 de febrero 
de 1993.-La Secretaria.-16.490. 

ELCHE 

Edicto 

Don Julio Ubeda de los Cobos, ~ 
del Juzpdo de Primera Instan<ia muero 3 de 

- y SIl portido. 

Hago saber: Que en este .J1JZ88do, bI\iO el _ 
ro 411/1992. se sigue procedimiento judicia1 suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro. 
movido por el «Banco Exterior de España, Sociedad 
An6nima». representado por el Procurador señor 
ptrez Bédmar. contra «Juan Climent Doménech. 
Sociedad Anónitruu. en los que, por providencia 
de esta techa. he acordado sacar a subasta pUblica, 
por primera. en su caso, por segunda y tercera vez 
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y Iénnino de _te ellas, la finca _ de _ 
¡x.-..=edimirnto que después se describirá. bat:Jii:n.. 
<lose seña1ado paJa el ........, de la priment el dia 
I de junio del axriente año; paJa la segunda. el 
dia I de julio, y paJa la _ el dia 27 de julio, 
a las once hoJas.. todas eUas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Reyes Catóficos, en 
cuya subasta reginin las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de subasta es'el de 420.500.000 
pesetas., fijado en la escritura de constitución del 
préstamo. no admitiéndose postura. que no cubra 
dicha cantidad en la primera subasta. el 75 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse a caIidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente., en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que este lt17pdo tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya, una cantidad 
igual. por' 10 menos., al 20 por 100 de dicho tipo. 
sin cuyo requisito no serán admitidos.. Y desde el 
anuncio hasta su celebración podrán hacerse pos-
turas por escmo en pliego cerrado. acompañándose 
jtmto con éste el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la referida consignación. 

Cuarta. -Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la reg1a cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estanm de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuanm subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta Y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos., sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Parcela de terreno en el término municipal de 
Santa Pota. partida denominada «Sierra de Santa 
Pow y «Monte Calabasi-Cabezo*. en parte lomas 
y saladar y en parte cultivo con arbolado. Es parte 
de la parcela señalada oon el nÍllIlero 6 en el pro
yecto de urbanizaciÓD del polígono «Gran Alacanb. 
TIene una extensión superficial de 176.043 metros 
cuadrados y linda: Por el norte., con vial E·F-H 
de la urbanización «Gran A1acanb; por el sur. con 
resto del polígono 6 y monte público; por el este. 
con monte público. y por el oeste. con monte pUblico 
y vial E. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santa Pola al tomo 1.289. libro 345. 'folio 187 
vuelto. finca 27.778, inscripción tert:era 

Dado en Elche a 22 de en .... de 1993.-EI ~ 
trado-Juez, Julio ~ de los Cobos.-EI Secre
tario.-16.507. 

FlJENGIROLA 

Edicto 

Doña Patricia Power Mejón, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Fuengirola y 
su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado. Y cqn el rn.'.une
ro 493/1992. se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley ltipo
tecaria, a' instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónilna», frente a don Charles 
BenGdict y doiia Kim Mary Aune Bencdict, en cuyos 
aJJtos se ha acordado la venta en pública subasta. 
por primera., segunda y tercera vez eonseeutivas. 
de los bienes ~ '.~ que se ~ habién
dose señalado para la celebración de la primera. 
el dia 28 de junio de 1993; segunda, el dia 28 
de julio de 1993. Y _ el dia 28 de septiembre 
de 1993; todas- eUas a sus once horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera. subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad. del tipo de subasta.. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
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de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2.917 
del «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de iggal fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del JuZgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que eJ rematant!;! los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo. lugar. cumpliendo asi con 10 
dispuesto en la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir a1gún seña1amiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta y valoración 

Finca número 5. Casa adosada de tres plantas 
señalada con el número 5. Agrupación Norte, que 
fonna parte del conjunto denominado «Vista Rivie
ra». sito en el ténnino municipal de Mijas. La planta 
baja se distribuye en «hall», pasillo distribuidor. coci
na, aseo. salón-comedor y porche cubierto; la pri
mera alta, en dos baños. dos donnitorios. distri
buidor y terraza, y en segunda alta, distribuida en 
solárium y castillete. La superficie total construida 
entre todas las plantas es de 95 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente. por donde tiene su acceso, 
con zona común; derecha. entrando. con casa núme.
ro 6; izquierda, con zona común, y al fondo, con 
zona común. 

Cuota: 14.285 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.220. libro 442, folio 171, 

finca número 30.966-B. 
Valor. 9.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de marzo de 1993.-La 
Secretaria, Patricia Power Mejón.-16.562. 

GIRONA 

Edicto 

Doña Isabel Soler Navarro. Magistrada-Jueza acci
dental del Juzgado de Pritilera Instancia número 
4 de Girona. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 84/1991, a instancia de 
Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona. La Caixa, 
contra Antonio Magaña Nada! y Enriqueta Nadal 
Pujadas. en recJamación de 5.436.787, y por medio 
del presente edicto se sacan a la venta en primera. 
segunda y tercera pública subasta, ténnino de veinte 
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. dias, la fmca que se dirá y que garantiza en el pro
cedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 10.000.000 de pesetas. 

Fara la segundl.l, en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado, si desean 
intervenir en la subasta, el 20 por 100 efectivo del 
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Dicha consignación se hará en la cuenta núme
ro 1672 de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya. 
oficina principal de Girona. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Girona, sito en esta ciudad, avenida 
Ramón Folch. número 4-6, segundo. 

Por 10 que se refiere a la prim~ra. el dia 23 de 
julio de 1993, a las doce horas. 

Para la segunda. el dia 17 de septiembre de 1993, 
a las doce horas. 

Para la tercera, el día 22 de octubre de 1993, 
a las doce horas. 

Cuarto.-Que Jos autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaCión. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana, entidad número 12. Piso tercero. puerta 
primera del cuerpo del edificio con acceso por la 
escalera A del edificio sito en el ténnino municipal 
de Cadaqués. avenida Caridad Seriñana, esquina 
Riedassa. de superncie 90 metros cuadrados. Linda: 
Por su frente, rellano de la escalera. patio de luces 
y vivienda puerta cuarta de la misma planta; derecha. 
entrando. vivienda puerta segunda; izquierda. patio 
de luces y vuelQ calle Rierassa; espalda. vuelo zona 
viales y a través de ésta. avenida Caridad Seriñana. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses 
al tomo 2.220. libro 61 de Cadaqués, folio 13. fmca 
número 3,717. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 4 de. marzo de 1993.-La Magis
trada-Juez, Isabel Soler Navarro.-El Secreta
rio.-16.569. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Granada. 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio del Banco Hipotecario de España número 
556/1990. a instancia de .:Banco Hipotecario de 
España. Sociedad Anónima». representado por la 
Procuradora señora Garcia Angtliano, contra don 
Julio Torres Campoy y doña Angeles Prados Alonso. 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de,este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 8 de· febrero de 1994 
y hora de las diez de la mañana. y por el tipo 
de tasación. 
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Segunda subasta: El dia 11 de marzo de 1994 
y hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El 'día 14 de abril de 1994 y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto. una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo en primera 
y segunda subasta, y el 20 por 100 del tipo de 
segunda, en tercera subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Tercere.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria 
donde. podrán ser examinados, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes, al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.--Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubra 
el tipo de licitación. para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
sUbasta sea el derecho de traspaso de local de nego
cio se hace saber que el rematante se obliga a man
tener, por lo menos durante un año. el local des
tinado a la misma ·actividad que hoy tiene yana 
traspasarlo durante un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente. para en su caso, de 
notificación al deudor. por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Finca objeto de subasta 

Piso segundo derecha, tipo A. izquierda, de la 
planta tercera de la casa sita en la ciudad de Motril, 
avenida de La Habana, número 6. bloque uno de 
la urbanización, distribuida en vestibulo, pasillo-dis
tribuidor, comedor, cocina, cuarto de aseo. cuatro 

'donnitorios y un ropero. Con una superficie útil 
según proyecto primitivo de 74 metros 78 decíme.
tros cuadrados. Finca registral número 11.629. 

Ha sido valorada en 3.860.000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de febrero de 1993.-El 
Juez.-EI Secretario.-16.545. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
. cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. primera. y en su caso, segunda 
y tercera subastas para la venta de la tinca que 
al Una! se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 533/ 1992. a instancia de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, haciendo 
saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el dia 14 
de octubre de 1993, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 15 de 
noviembre de 1993. a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores a dichos tipos. 

La tercera subasta tendrá lugar el dia 15 de diciem
bre de 1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo 
en primera subasta, asi como en segunda, y el 20 
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por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 
Que los autos y la certificación del Registro a 

que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarári de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastantes la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el· rema~te los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Cannen denominado del Maurón. sito en la dú
dad de Granada. parroquia de San Gil, con entrada 
por el Paredón de Jesús de las' Penas. 5. an
tes. 1, llamada también cuesta de Jesús de las Penas. 
Formado por una extensión de terreno destinado 
a paseos, glorietas, terrazas y tierras de labor y jardín. 
Con superficie de 2.362,69 metros cuadrados, finca 
número 17.972. Valorada en 39.200.000 pesetas. 

Dado en Granada a 17 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-16.492. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y en su caso segunda y 
tercera subastas de los bienes que al final se expre
sarán, acordado en los autos de juicio P.B.H. número 
915/1991, seguido a instancias de «Banco Hipo
tecario de España~, contra don Manuel Caballé Sese 
y Sonsoles Tato Saus. 

Primera subasta: Dia 19 de octubre de 1993, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 19 de noviem
bre de 1993, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 20 de diciem
bre de 1993. a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro. estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta.· debiendo los licitadores estar con
formes con ellos sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
si,los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. Y. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda 22 de la calle Julio César de Cenes de 
la Vega (Granada), urbanización Vtlla Cantorla, fm
ca número 998, valorada en 7.080.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de febrero de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-16.548. 

GRANADA· 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán se celebrarán en la Sala de Audiencias 
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de este Juzgado. primera, y en su caso. segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final se expre
sarán. acordado en los autos de juicio P. B. H. 
número 41/1992, seguidos a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Antonio Oliver Jiménez y Manuel Plaza Vera. 

Primera subasta: Dia 29 de septiembre de 1993, 
a las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, 
no admitiéndose posturas infenores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 26 de octubre 
de 1993, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará-el dia 26 de noviem
bre de 1993. a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad. suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesaBas 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Vivienda número 1, unüamiliar dúplex, sita 
en la travesía Avenida del Mar, de Balanegra (Al
mería), fmca número 27.004. Valorada en 5.840.000 
pesetas. 

2. Vivienda número 6, unüamiliar dúplex, sita 
en la travesía Avenida del Mar. de Balanegra (Al
mería). fmca número 27.009. Valorada en 5.840.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 19 de febrero ,de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El SecretariO.-16.553. 

GRANADA 

Edicto 

Don Julio Pérez Pérez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 9 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado bajo el 
número 51/1993 (4), a instancias de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». represen
tado por la Procuradora doña Maria Luisa Sánchez 
Bonet. contra ~Remarnes. Sociedad Anónima», se 
sacan a la venta en pública subasta los bienes que 
al fmal se describirán. acordado en los autos de 
Ley 2 de diciembre de 1872 de creación del Banco 
Hipotecario, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad fijada a tal fm en la escritura de préstamo. 
sin que se admita postura que no cubra las dos 
terceras partes del tipo, de confonnidad con lo pre
visto en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

Segunda.-Los autos y _certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
donde podrán ser examinados por los interesados, 
los que, deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. según 10 
dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 de la L.E.C. 

Tercera.-Las cargas o gmvámenes y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 131, regla 8.'\ y 133, 
párrafo 2, de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Se señala para la primera subasta en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día 
24 de junio, a las diez horas, y para la segunda 
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se señala el día 22 de julio próximo. a las diez 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la tasación. no admitiéndose posturas inferiores 
a dicho tipo, y para la tercera subasta se señala 
el próximo dia 23 de septiembre. a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, todo ello de confonnidad con 
lo previsto en los articulos 1.488, 1.504 Y 1.506 
de la Ley de Erijuiciamiento Civil. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, previamente. el tipo de la subasta, 
reservándose en depósito las consignaciones de los 
postores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta a efectos de que, si el rematante no 
cumple su obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que sigan por el orden de sus res
pectivas posturas (articulo 1.500 de la Ley de Erijui
ciamiento Civil); la consignación del precio se hará 
dentro de los ocho dias siguientes a la aprobación 
del remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca número 1.839.-Vivienda sobre el solar 
número 2, de 167,30 metros cuadrados, situada en 
el ténnino municipal ~ Güevejar (Granada), al 
pagado llamado «Eras Bajas». Linda: Norte o fondo, 
Blanca Dominguez León y María Carmen Romero 
Linares; vivienda que consta de planta baja y dos 
de alzado. La planta baja se compone de cochera. 
caja de escaleras con una superficie construida de 
28 metros 73 decimetros cuadrados, y útil de 19 
metros 85 decímetros cuadrados. La primera planta 
de alzado se distribuye en caja de escalera, distri
buidor, cocina-comedor, aseo y terraza. y la segunda 
planta de alzado, consta de caja de escalera. dis
tribuidor, tres dormitorios, dos baños y terraza. La 
superficie construida entre la, primera y segunda 
planta de alzado es de 160 metros 50 centimetros 
cuadrados. y la útil es de 121 metros 77 centímetros 
cuadrados. Valorada en 11.660.000 pesetas. 

2. Finca número l.843.-Vivienda sobre el solar 
número 4, de 186,55 rp.etros cuadrados, situada en 
el término municipal de Güevejar (Granada), al pago 
llamado Eras Bajas y con las mismas características 
que la descrita anteriormente. Valorada en 
11.660.000 pesetas. 

3. Finca número L845.-Vivienda sobre el solar 
número 5, de 196,35 metros cuadrados, situada en 
el ténnino municipal de GUevejar (Granada), al pago 
llamado Eras Bajas, y con las mismas características 
que la descrita anteriormente. Valorada en 
11.660.000 pesetas. 

Dado en Granada a 23 de marzo de 1993.-El 
~agistrado-Juez, Julio Pérez Pérez.-EI Secreta· 
rio . .,-16.?50. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Aurora Dueñas Laila, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Granollc:rs, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
95/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Banco Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima», cQntra don Bemardino Juan Manzano 
y doña Trinidad Juan Martín, en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
"de esta fecha se ha acordado anunciar por medio 
del presente la venta en pÚblica subasta. por primera 
vez. plazo de veinte dias y el plazo de tasaciót;l 
que se indicará, la fmca que al fmal se sefialará. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida del Parque, sin 
número, de esta ciudad, el próximo 16 de septiembre 
de 1993,las diez treinta horas. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta y por nuevo ténnino de veinte días, 
se anuncia una segqnda y pública subastas para el 
próximo día 14 de octubre de 1993, a las diez treinta 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. Y paralo el caso 
de, que no hubiere postor en la segunda subasta 
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y por termino de veinte dias. se anuncia la tercera 
Y pública subasta., sin sujeción al tipo, en el propio 
lugar de las anteriores para el próximo día 11 de 
noviembre de 1993. a las once horas. 

Las condiciones serán las siguientes: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasaciÓTl en que han sido 
valoradas de 4.800.000 pesetas y 26.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaruo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores .consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. 

Tercera.--Que los títulos de propiedad de la fmea 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de las correspondientes 
al mejor postor, salvo Que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores Que 
así los admitan, Que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuestos de 
transmisiones patrimoniales y los Que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Urbana. Porción de terreno apto para edificar, 
que comprende la parcela 111, manzana Ñ, del 
plano general de la urbanización. «Can Barrilt. sito 
en el tenDino municipal de Bigues i Riells, parroquia 
de Bigues, procedencia de la heredad de «Can Barri». 
De superficie de 817 metros 31 decímetros cua~ 
drados, equivalentes a 21.606,09 palmos, también 
cuadrados. Linda: Al este, en línea de 24,50 ~ 
calle Pla d' en Verme; oeste. en linea de I 5,30 metros. 
con avenida Can Barri. ambas abiertas en terreno 
de la fmca de que procede y se segrega:; Norte. 
en linea de 42,20 metros., parcela número 111 bis. 
y sur. en línea de 41,36 metros, parcela núme-
ro 110. 

Consta inscrita en el Registro de la Propie
dad 2 de Granolle~ al tomo 1.514 del archivo. 
libro 42 de Digues i Riells, folio 13, finca número 
3.7[9. 

Su valoración es de 4.800.000 pesetas. 
Urbana Porción de terreno apto para edificar, 

que comprende la parcela 111 bis, manzana Ñ, del 
plano general de la urbanización «Can Barri:t, sito 
en el tennino municipal de Bigues i Riells. parroquia 
de Bigucs. De cabida de 846,96 metros cuadrados. 
equiwlentes a 22.4[7.33 palmos cuadrados. Linda: 
Este, en Unea de 24.50 metros, calle Pla d'en Verme; 
oeste. en línea de 24,50 metros. avenida Can Bani, 
ambas abiertas en terreno de la finca de que procede 
y se qrega; norte. en linea ele 30,80 Y 16.10 metros, 
paso desaaüe. y sur. en Jiaea de 42,20 metros, par
cela 1I1. 

Consta inscrita en el Registro de la Propie
dad 2 de Granollers. al tomo 1.514 del archivo, 
boro 42 de Bigues i RieUs, folio M, finca número 
3.720. 

Su valoración es ~ 26.000.000 de pesetas.. 

Dado en GranoDers a 19 de marzo de 1993.-La 
Secretaria. Aurora Dueñas Laita.-16.390. 
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HELLIN 

Edicto 

Doña Caridad AIgarra Vergara, Jueza sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Hellin 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio e;Ccutivo l/ 1991. a iniS-
tanda de «Banco Central, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Juan A Paredes 
Castillo, contra «Madoy, Sociedad Limitada:t, don 
Eulalia Matas Bernardo, don José Doyáguez Mar
tinez y dona Maria Dolores Sánchez Senano, en 
los cuales, por proveído de esta fecha. se ha acor~ 
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
dias los bienes inmuebles embargados a la parte 
demandada Que más abajo se describen con su pre-. 
cio, según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
JU7g8ÓU en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de mayo y hora 
de las diez de su mañana, (X>r el tipo de su tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse podido adjudicar 
en debida forma por el demandante, el dta 24 de ' 
junio y hora de las diez de su mañana. por él tipo 
de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda tri se pidió con arreglo a derecho la adju~ 
dicación por el actor, el dia 22 de julio y hora 
de las diez de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 
Primero.-Que no' se admitirán posturas en pri

mera y segunda subasta Que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Jtugado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además., hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero el remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de Que si el 
primer a<ljudic:atario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta no han sido suplidos por cer~ 
tificación :registraL 

Séptimo.-Que los autos estacan de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. 

Octavo.---Que las cargas anteriores y las prefenm~ 
tes, si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, sin Que se dedique a 
su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de las mismas 
se deriven. 

Dienes inmuebles objeto de subasta 

l. Local oomercial sito en planta bVa integrado 
en HeIIin, edificio 'tres Soles, Gran Via Conde Valle
llano. sin número. ~o al tomo 983, folio 181. 
finca 3HlO2, inscripción segunda. 

Valorado pericialmente en 8.000.000 de. pesetas. 
2. Fmea especial 29. VJVicnda en planta ..... sita 

en Hellln. calle Ramón de Campoamor, sin número, 
inscrita al tomo 961. folio 11, finca 29.261. ins
cripci6n tercera 

Valorada pericialmente en 5.300.000 pesetas. 

Y para que lo acordado tenga lugar. expido el 
presente edicto Que fumo en Hellin a 23 de marzo 
de [993.-La Jueza, Caridad AJgana Vetpra.-La 
Secretaria. - [ 6.471. 
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HELUN 

Edicto 

Doña Caridad AIgarra Vergara, Jueza sustituta del 
J~ de Primera Instancia nÚIDero 1 de HeUin 
ysu partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de menor cuantia 277/1986. a irIs
tancia de «Banco Central, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don Juan A Paredes 
Castillo, contra don Manuel Femández Jiménez y 
doña Elisa Pilar Guerrero Guitado, en los cuales, 
por proveído de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pUblica subasta por término de veinte días los 
bienes inmuebles embargados a la parte demandada 
que más abajo se descnben con su precio. según 
tasaciÓD pericial 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
JllZ8Bdo en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 28 de mayo y hora 
de las diez de su mañana, por el tipo de su tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haben>e podido adjudicar 
en debida forma por el demandante, el día 24 de 
junio y hora de las diez de su mañana, por el tipo 
de tasación, rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 22 de juJio y hora 
de las diez de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri~ 
mera y segunda subasta Que no cubran las dos ter~ 
ceras partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consigrIarne previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. . 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será jgua1 o superior al 20 por 100 
de) tipo de licitación de la segunda 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el <lia 
señalado para el remate podrán hacerse pUjas por 
escrito en sobre cerrado. 

CUarto.-Solo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero el remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores Que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta no han sido suplidos por cer~ 
tificacióri registraL 

Séptimo.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzpdo. 

Octavo.-Que las carzas anteriores y las preferen· 
tes, si las hubiere al crédito del actor, continuarAn 
subsistentes y sin cancelar, sin que se dedique a 
su extinción el precio del remate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sulmJsado en 
la tCSJ- m*ljdad y obligaciones que de las mismas 
scderiven. 

Bienes BID blc S objeto de subasta 

Un piso en Valencia. ca1Je El8achiller, 27, puerta 
31, 11.·, inscrito en el Rc¡istro de la Propiedad 
número 1 de Valencia. al tomo 1.867, libro 420, 
folio 188. finca 44.714. inscripción primera. 

VaIomda pericialmente en 18.000.000 de pesetas. 

y para que lo acordado tenga lupr, b"bro Y expido 
el presente edicto que finno en HelUn a 23 de marzo 
de [993.-La Ju .... Caridad AJgana Verganl.-La 
Secretaria.-[6.483. 
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mIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de esta ciu
dad. que cumpliendo lo acordado en providencia 
de este fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 338/1992, promovido por el, Pro
curador don José López López, en representación 
de «Abel Matutes Torres, Sociedad Anónima», Ban
co de Ibiza, se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte dias, cada una 
de ellas. las fmeas especialmente hipotecadas por 
don Juan Tur Riquer, que al fmal,.de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de 
este Juzgado. por primera vez el próximo dia 9 
de septiembre, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad reseñada al flnal en la descripción 
de las fmcas, no concurriendo postores, se señala 
para la segunda el día 8 de octubre siguiente. con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha suma; 
no habiendo postores de la misma. se señala para 
la tercera vez el día 10 de noviembre. celebrándose. 
en su caso. estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sea infe· 
rior a la cantidad total de 60.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta. el 75 por lOO de 
esta suma. y, en su caso. en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurri,r como postores 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 418, Banco Bilbao V1Zcaya, oficina Avara 
de Rey-Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistirá en el 20 
por 100. por lo menos, del tipo fijado para la segunda 
y 10 dispuesto en el párrafo- anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subas
tas de que se trate. depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haber hecho 
la consignación en la citada cuenta corriente, 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y las preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. . 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1." Porción de tierra de secano y bosque pro
cedente de la fmca titular Can Mariano des Cucons. 
sita en la parroquia de Santa Inés. de 10 hectá
reas 45 áreas 26 centiáreas. Inscrita al tomo 435. 
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libro 82.de San Antonio Abad. folio 151, finea 
número 6.933, inscripción primera. 

Valorada en 22.000.000 de pesetas. 
2.a Una tercera parte indivisa de la Entidad regis

tral número l. Local comercial de planta baja des
tinado a bar, sin número ni letra asignada, com
puesto de una nave con su barra. dos aseos, cocina 
y almacén. Tiene una superficie construida de 81 
metros 70 decirnetros cuadrados. Inscrito al to
mo 750, libro 146 de esta ciudad, folio 187. fmca 
número 11.138. inscripción primera. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
3.a Entidad registral número 3. Apartamento. 

tipo H. señalado con el número 2 en planta semi
sótano. Se compone de recibidor, cocina. estar·co
medor, dormitorio y baño. Tiene una supeñlcie 
de 41 metros 85 decímetros cuadrados. Inscrito al 
tomo 146 de' esta ciudad. folio 193, fmca núme
ro 11.140, inscripción primera. 

Valorado en 3.875.000 pesetas. 
4.a Entidad registral número 7. Apartamento, 

tipo L. número 24 en planta semisótano. Se com
pone de estar-comedor. distribuidor. cocina. baño 
y un dormitorio. Tiene una superftcie de 45 me
tros 45 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 146 
de esta ciudad, folio 205. fmea número 11.144, ins
cripción primera. 

Valorado en 3.875.000 pesetas. 
5.a Entidad registral número 20.-Apartamento. 

tipo A. en piso segundo o planta tercera, señalado 
con el número 18. Se compone de estar·comedor 
con cocina. distribuidor, dos donnitorios, baño y 
terraza. Tiene una superficie de 56 metros 30 deci
metros cuadrados. Inscrito al tomo 146 de esta ciu· 
dad. folio 244. fmca número 11.157. inscripción 
primera. 

Valorado en 3.875.000 pesetas. 
6.a Entidad registral número 2 l.-Apartamento. 

tipo B. en planta piso segundo, señalado con el 
número 19. Se compone de estar-comedor con coci· 
na. distribuidor. un dormitorio, un baño y terraza. 
Tiene una superficie de 48 metros 35 decímetros 
cuadrados. Inscrito al tomo 146 de esta ciudad, 
folio 247, fmca número 11.158, inscripción primera. 

Valorado en 3.875.000 pesetas. 
7.8 Entidad registra! número 22.-Apartamento, 

tipo C. en piso segundo. señalado con el núme
ro 20. Se compone de recibidor. estar-comedor con 
cocina, distribuidor. baño, dos dormitorios y una 
terraza. Tiene una superficie de 58 metros 30 deCÍ
metros cuadrados. Inscrito al toma 147 de esta ciu
dad, folio I. fmca número 11.159, inscripción 
prime.ra. 

Valorado en 3.875.000 pesetas. 
8. a Entidad registra! número 23.-Apartarnento, 

tipo D, en piso segundo. señalado con el núme
ro 21. Se compone de recibidor, estar·comedor. coci
na, distribuidor. baño. dos dormitorios y dos tena· 
zas. Tiene una superficie de 75 metros 5 decímetros 
cuadrados. Inscrito al tomo 147 de esta ciudad. 
folio 4, fmca número 11.160, inscripción primera 

9.a Entidad registral número 24.-Apartamento. 
tipo E, en piso segundo. señalado con el núme
ro 22. Se compone de estar-comedor con cocina, 
distribuidor, un dormitorio, baño y terraza. Tiene 
una superficie de 48 metros 75 decímetros cua
drados. Inscrito al tomo 147 de esta ciudad, fo
lio 7. fmca número 11.161, inscripción primera. 

Valorado en 3.875.000 pesetas. 
10. Entidad registtal número 25.-Apartamento, 

tipo F. en piso segundo. señalado con el núme· 
ro 23. Se éompone de estaf-comedor con cocina. 
distribuidor, dos dormitorios, baño y terraza. Tiene 
una superficie de 56 metros 30 decímetros cua· 
drados. Inscrito al tomo 147 de esta ciudad, fo

.lio 10, finca número 11.162, inscripción primera. 
Valorado en 3.875.000 pesetas. 
Valoración total de todas las fmcas: 60.000.000 

de pesetas. 
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Todas las entidades registrales citadas forman par· 
te de un edificio denominado «Levant», construido 
sobre una parcela procedente de la fmca Cas Serres 
de Baix. 

Dado en Ibiza a 26 (le febrero de 1993.-El 
Secretario.-16.500. 

LABISBAL 

Edicto 

Doña Ana Maria Alvarez de Yraola. Jueza del juz

gado de Primera Instancia'número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 108/1991, promovidos 
por «Banca Catalana. Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor Caries Peya, contra 
don Francisco' Borrat Izquierdo. don Paulina Sotelo 
Villares y doña Inés Marull Serra. en trámite de 
procedimiento de apremio, en los que, por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte días y el plazo de tasa
ción que se indicará, la siguiente fmca: 

Utbana.-Casa de planta baja y patio, en la calle 
de La Luna. número 62. antes 42. de la villa de 
Palafrugell. Mide 4 metros y cuarto de ancho por 
28 metros de largo. o sea, 119 metros cuadrados. 
Linda: Norte y sur, resto de fmca; este, calle de 
la Luna. y oeste, herederos dc'Francisco Roig Deu· 
lofeu. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palafrugell a favor de doña Inés Marull Serra. tomo 
1.526, libro 176 de Palafrugell, fmca número 6.324. 
inscripción tercera. 

La inscripción tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en calle Mesures, número 
17. de esta ciudad. y hora de las diez del dia 31 
de mayo, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasapión en que ha sido "alorada 
de 7.700.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento señalado al efec
to, el 20 por 100 del precio de la tasación que 
sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis· 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 28 de junio. a las 
diez treinta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el 
día 26 de julio. a las once horas. en la referida 
Sala, sin sujeción a tipo, 

Dado en La Bisbal a 15 de marzo de 1993.-La 
Jueza, Ana Maria Alvarez de Yraola.-EI Secre
tario.-16.526. 
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LABISBAL 

Edicto 

La Jueza del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de La Bisbal. 

Hace saber: Que en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Peya' se tramita procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
nUmero 377/1992, promovidos por La Caixa D'Es
talvis de SabadeU. contra dofta María Valls Roro 
y don Lluis Hereu Rigau. respecto de la siguiente 
fmea: 

Rústica, casa unifamiliar aislada de seIftis6tano 
y planta baja, sefialada anterionnente con el núme
ro 47 de la calle Druguero1, hoy, número 6. en 
el paraje Ros o LlW1Y. del término municipal de 
Palafrugell, levantado sobre una porción de terreno, 
parte yenno, parte viña y parte bosque, con una 
extensión superficial aproximada de 71 áreas 61 
centiáreas 73 céntimos de los que la edificación 
ocupa 49 metros 70 decímetros cuadrados, ,en semi
sótano y 122 metros 27 decímetros cuadrados, en 
planta baja. 

Inscrita al tomo 2.786, libro 446 de PalafrugeU. 
folio 106 melto, fmca 20.070, inscripción tercera. 

A instancia del acreedor, se mandó en providencia 
de esta fecha, sacar a subasta la referida fmca por 
primera, segunda y tercera vez y ténnino de veinte 
dias, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 27 de mayo próximo y hora 
de las once. por primera vez, sirviendo de tipo para 
la misma el precio de 74.341.250 pesetas. que es 
el pactado en al escritura de constitución de hipo
teca. no admitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo, el dia 29 de junio próximo a 
las once horas. por segunda vez. si es precisa y 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado para 
la primera, y el día 27 de julio próximo a las diez 
treinta horas. por tercera vez. en su caso. y sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
.si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los postores. excepto el acreedor. en el Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo fijado. pudiendo hacerse las posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Dado en La Bisbal a 22 de marzo de 1993.-La 
Jueza.-EI Secretario.-16.522. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodriguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de declarativo menor 
cuantia reclamación de cantidad número 99/1988. 
seguidos a instancia del Procurador don Alfredo 
Crespo Sánchez, en representación de «A1corde. 
Sociedad Anónima», contra capitán del buque «Mar 
Caribe y Mahavi, Sociedad Anónima», se saca a 
la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, por ténnino de veinte días, y por 
los tipos que se indicarán para cada una. el bien 
embargado y que al fmal se describe, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
caUe Granadera Canaria 2, planta cuarta. 
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Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
-valor pericial y tendrá lugar el dia 21 de junio, 

a las doce horas. 
Para el caso de que la anterior subasta quedará 

desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, el día 21 de julio. 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el dia 21 de septiembre, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los titulos de propiedad. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabi.lidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Buque «Mar Caribe»: Se trata de un moto-pes
quero. arrastrero y congelador que responde a las 
siguientes características e identificación; Bandera 
Panameña, año de construcción 1970 (12), cons
truido por «Hijos de J. Barrera, Sociedad Anónima», 
Vtgo (España), número 1.370. eslora 106,77 nietros; 
manga 14,53 metros; puntal 8,50 metros; T.RB. 
2.497,75; T.RN. 1165,18; motor principal marca 
«Stork W», potencia 2 por 2.000 HP; número de 
cilindros 2 por 8; diámetro pistón 390 milímetros; 
carrera pistón 680 milimetros; fabricante motor «Hi
jos de J. Barrera, Sociedad Anónima», VigO (Es
paña); motores auxiliares marca «Deutz»: p6tencia 
3 por 600 HP, l por 630 HP. 300 V. 50 Hz. C.A.; 
capacidad bodega 3.800 metros cúbicos; -capacidad' 
gas-oH 982.85 metros cúbicos; sociedad clasifica
dora L.RS.; observaciones doble cubierta. construi
do si L.R.S. 100 Al. 

Su valor: 150.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente edicto. de notificación de las 
subastas seiíaladas. a los demandados que se encuen
tran en rebeldia y domicilio desconocido. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria _ a 15 de 
marzo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Fuentes 
Rodriguez.-EI Secretario.-16.544. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo asi acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado número 3 de Lleida, bajo el número 291/1992 
de registro. de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a fnstancia de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Manuel 
Martínez Huguet, contra don José Roig Farran y 
don Ramón Roig Farran, en reclamación de crédito 
hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta. 
y por término de veinte días los bienes hipotecados 
que con su valor de tasación se expresarán, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar previamente en estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo-
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sitacto en la Secretaria del Juzgado con anterioridad 
a la hora de su celebración. debiendo hacer pre
viamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado en donde podrán ser examinados. y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo' fmal 
de la regla 7,1' del articulo 131 de l~ Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo. 
tecarlo citado la celebración de las subastas que 
se señalan y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi· 
cilio- hipotecarlo designado al efecto. y si hubiera 
lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de laS subastas, tendrán lugar 
a las doce horas en la Sala Audiencia de este Juzgade 
de Primera Instancia número 3 de Lleicla. sito en 
edificio Canyeret. en las siguientes fechas: _ 

Primera subasta: El día 24 de mayo próximo; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipc 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedw 
desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta: El día 28 de junio próximo, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, nc 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo 
De darse las mismas circunstancias, se celebrar¿ 

Tercera subasta: El día 26 de julio próximo, sir 
sujeción a tipo y debiendo depositar Previamentf 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta 

Los bienes hipotecados, objeto de subasta sor 
los siguientes: 

Rústica. Pieza de tierra. sita en término de Gol· 
mes, partida Pia o Castilla, de cabida 26 áre~s 4f 
centiáreas, sobre la que existe construido un edificic 
industrial, cqmpuesto de planta baja. destinada ~ 
taller. sala de exposición, vestuarios. aseos y sal:: 
de herramientas, con una superficie construida d€ 
1.581,47 metros cuadrados; y planta altillo, desti 
nada a oficinas. con una superficie construida df 
138,08 metros cuadrados. Lindante: Norte. line~ 
férrea. mediante acequia; mediodía, don Rafae 
Lidueña; Poniente, acequia y don Buenaventur~ 
Vtlalta Ortiz, y oriente. camino. Es la parcela 8<1 
del poligono 3. 

Inscripción: Inscrita en elReslstro. de la Propiedac 
número 3 de Lleida al libro 28, folio 72, fmca 2.482 

Valorada en 76.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 8 de marzo de 1993.-El Magis 
trado-Juez.-El Secretario judicial.-16.523. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz 
garlo de Primera Instancia número 31 de los d~ 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.523/1991 
a instancia de «Bank of Credit and Commerce 
Sociedad Anónima Española», representada por e 
Procurador Esteban Jabardo Margareto. contra dar 
Moharnmad Ajmal Khan y doña Maria Jabaeer 
Khan, en los cuales se ha acordado sacar a la vente 
en pública subasta por término de veinte dias, e 
bien que _al fmal del presente edicto se describirá 
bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalarnien· 
to sinmltáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 17 de mayo de 1993, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación: 80.000.000 
de pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 21 de junio de 1993, 
a las diez diez horas. TIpo de licitación: 60.000.000 
de pe'ietas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 19 de julio de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por J 00 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000 en la plaza 
de Castilla, sin número. edificio de juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o proce
dimiento: 24590000001523/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establec~das en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la' condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse ~ calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla. 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del R¡;gistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 

Sexta.-Las cargas. o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la !:o'Ubasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. -las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, tienda a la derecha del portal de la 
casa número 93 de la calle Príncipe de Vergara. 
Ocupa una superficie de 82 metros cuadrados. Ins
crita la hipoteca al libro 2.381, folio 97. fmca regís
tral número 29.524. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio,~16.431-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan tJceda Qjeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago &aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de diciembre de 1872, bajo el número 64/1990, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jase Luis Pinto Marabotto. contra doña Luisa 
M. Cortés Alcalá, don José Luis Jiménez Molina, 
doña María Dolores Cabello Cabrilana. don Joaquín 
P. Bueno Andújar, don Francisco Gutiérrez Val
derrama, doña Maria Carmen Díaz Atiza, don Fer
nando Ortiz Martín. don Antonio Diaz Cañete y 
don Francisco López Moya. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
quince días. los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Prirncra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 17 
de mayo de 1993. a las diez diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el 
tipo de: Lotes I y 2, 3.940.000 pesetas. y lote 3, 
3.476,000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de junio de 1993. a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. con la rebaja del 25· por 100 
del tipo que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de julio de 1993. a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre~ 
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 
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L{)~ depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao ViZcaya, a la que el J.~po
sltante deberá facilitar los siguientes datos: J • .1Lg:ldo 
de Primera lnstancia núniero 31 de Madrid. CUt:nta 
del J Ilzgado: Número 41.000 de la agencia sita en 
plaza de Castilla. sin número, edificio de Juzgados 
de Instrucción y Penal. Número de expediente o 
procedimiento: 24590000064/1990. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres-
pOOltiente. . 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por 13.S corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
lós acepta como bastante. sin que pueda exigir nin
giul otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entem1ién
dose que el adjuditario las acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
celTado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cu<;li
quiera de las tres subastas. se trasla4a su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
según la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
qpe corresponda' al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por ·el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebrac;ión de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta, por si el primer adjudkatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro· 
vechar el remate 10!i otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas en ~Málaga, urbanización «Cortijo 
Torres». bloque «Lubina». Inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Málaga número 1. a los tomos 
y folios que a continuación se describen: 

Lote 1: Bajo 2. tomo 1,706, folio 154. inscripción 
segunda. Finca registral número 23.711. 

Lote 2: Piso 2.°. tomo 1.706. folio 172, inscripción 
segunda. Finca registra! número 23.725. 

Lote 3: Piso 8.°, 4, tomo 1. 707. folio 4. inscripción 
segunda. Finca.registral número 23.777. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-16.532, 

Adición: Que se practica para hacer constar que 
el presente edicto ha de servir de cédula de noti
ficación de los señalamientos de subastas a los 
demandados en el presente procedimiento. 

y para que sirva de cédula de notificación de 
los señalamientos de subastas a celebrar a doña 
Luisa M. ·Cortés Alcalá. don Fernando Ortiz Martin 
y don Antonio Diaz Cañete. libro la presente en 
Madrid a 24 de marzo de 1993.-La Secretaria. 


